
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27413408900120200000500 Ejecutivo Martha Isabel 
Hernandez Perez

Yabian  Renteria 
Renteria

06/10/2020 Auto Rechaza - A. 
Interlocutorio 032 De La 
Fecha Resuelve: Primero: 
Rechácese La Presente 
Demanda Ejecutiva 
Singular Por Las Razones 
Expuestas En 
Precedencia.Segundo: 
Archívese Y Cancélese Su 
Radicación. 

En la fecha miércoles, 7 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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